
 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

Nº G- 086-2022 

 

                                     Cusco, 10 de noviembre de 2022 

 

  VISTOS: 

 

  El documento Nro. A-0603-2022, emitido por la Gerencia de Administración y 

Finanzas de EGEMSA, dirigido al Gerente General de EGEMSA, mediante el cual solicita la 

aprobación de la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del ejercicio 

económico 2022 e Informe Legal Nro. 076-2022-GL; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., en adelante EGEMSA, es 

una empresa de propiedad del Estado y está bajo el ámbito del Fondo Nacional de la Actividad 

Empresarial del Estado; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF, fue aprobado el Texto Único Ordenado 

de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley; 

 

Que, por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, fue aprobado el Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento; 

 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece textualmente lo siguiente: 

“Luego de aprobado; el Plan Anual de Contrataciones, puede ser notificado en cualquier momento 

durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones”; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-001-2022, de 

fecha 17 de enero del 2022, aprobó el Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del ejercicio 

económico del 2022; 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-008-2022, de 

fecha 11 de marzo del 2022 aprobó la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de 

EGEMSA del ejercicio económico del 2022; 

 



 

 

Que, la Gerencia General de EGEMSA, mediante Resolución N°G-023-2022, de fecha 

06.05.2022 aprobó la segunda modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el 

ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-063-2022, de fecha 24.08.2022, se aprobó la tercera 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-064-2022, de fecha 29.08.2022, se aprobó la cuarta 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  

 

Que, mediante Resolución N°G-076-2022, de fecha 06.10.2022, se aprobó la quinta 

modificación al Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA para el ejercicio económico 2022.  

 

                     Que, la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA, mediante documento A-

0603-2022 de fecha 10 de noviembre de 2022, solicitó a la Gerencia General de EGEMSA, la 

aprobación de la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del año 2022, de 

acuerdo con el informe elaborado por el Departamento de Logística de EGEMSA, mediante 

documento AL-0156-2022 y fe de erratas. 

 

                    Que, la Subgerencia Legal, mediante documento 076-2022-GL, de fecha 10 de 

noviembre de 2022 opinó sobre la procedencia y facultad de la Gerencia General de EGEMSA, para 

la aprobación de la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA del año 2022.  

 

                     Con los vistos bueno del Gerente de Administración y Finanzas y Sub Gerente Legal; 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Empresa de 

Generación Eléctrica Machupicchu S.A. del ejercicio económico 2022, conforme al siguiente detalle: 

 

MODIFICACIONES: 
 
 

A. INCLUSIONES: 

 
“ASESORÍA LEGAL ESPECIALIZADA PARA LA DEFENSA JUDICIAL EN EL PROCESO 

DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL CASO N° 558-2020-CCL”, área usuaria 

perteneciente a la Gerencia General, a ser programado en el Plan Anual de Contrataciones 

como un procedimiento de selección por Contratación Directa conforme lo dispone la Ley 

de Contrataciones del Estado (artículo 27º, literal k) y su Reglamento (artículo 101°) con un 



 

 

valor estimado de S/ 330,000.00 (trescientos treinta mil con 00/100 Soles), a ser convocado 

el mes de noviembre de 2022. 

 

“REPOSICIÓN DE SECADOR DE AIRE DE ALTA PRESIÓN POR ABSORCIÓN SISTEMA 

DE REGULACIÓN GRUPO FRANCIS”, área usuaria perteneciente a la Gerencia de 

Producción, a ser programado en el Plan Anual de Contrataciones como un procedimiento 

de selección por Adjudicación Simplificada con un valor estimado de S/ 250,000.00 

(Doscientos cincuenta mil con 00/100 Soles), a ser convocado el mes de noviembre de 2022. 

 

“ADQUISICIÓN DE MONTACARGAS”, área usuaria perteneciente a la Gerencia de 

Producción, a ser programado en el Plan Anual de Contrataciones como un procedimiento 

de selección por Adjudicación Simplificada con un valor estimado de USD 50,000.00 

(Cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América), a ser convocado el mes 

de noviembre de 2022. 

 

“RENOVACIÓN DEL SISTEMA CONTRAINCENDIOS I FASE C.H. MACHUPICCHU”, 

área usuaria perteneciente a la Gerencia de Producción, a ser programado en el Plan Anual 

de Contrataciones como un procedimiento de selección por Licitación Pública con un valor 

estimado de USD 861,178.16 (ochocientos sesenta y un mil ciento setenta y ocho con 

16/100 Dólares de los Estados Unidos de Norte América), a ser convocado el mes de 

noviembre de 2022. 

 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE ACEITES LUBRICANTES”, área 

usuaria perteneciente a la Gerencia de Producción, a ser programado en el Plan Anual de 

Contrataciones como un procedimiento de selección por Licitación Pública con un valor 

estimado de USD 146,016.84 (ciento cuarenta y seis mil diez y seis con 84/100 Dólares de 

los Estados Unidos de Norte América), a ser convocado el mes de diciembre de 2022. 

 
B. EXCLUSIONES: 

 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PUENTES GRUA”, área usuaria perteneciente a la 

Gerencia de Producción, programado en el Plan Anual de Contrataciones como un 

procedimiento de selección por Concurso Público con un valor estimado de USD 147,352.00 

(ciento cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y dos con 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América), con el número de referencia 9, área usuaria requiere definir los 

alcances de los Términos de Referencia, la indagación de mercado excede el presupuesto 

anual. 

 

“IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA DE RED PARA LAS SEDES DOLORESPATA, TALLER CENTRAL 

Y SSEE CACHIMAYO”, área usuaria perteneciente a la Gerencia General, programado en 

el Plan Anual de Contrataciones como un procedimiento de selección por Licitación Pública 

con un valor estimado de S/ 400,000.00 (cuatrocientos mil con 00/100 Soles), con el número 

de referencia 5, área usuaria indica que la adquisición fue excluida en sesión de Directorio 

N° 712. 

 

“RENOVACIÓN DEL SISTEMA CONTRAINCENDIOS I FASE C.H. MACHUPICCHU”, 

área usuaria perteneciente a la Gerencia de Producción, programado en el Plan Anual de 



 

 

Contrataciones como un procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada con un 

valor estimado de S/. 250,000.00 (doscientos cincuenta mil con 00/100 Soles), por resultado 

de indagación de mercado será convocado por Licitación Pública. 

 

 

Segundo. – Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA hacer conocer la 

presente resolución a las instancias correspondientes. 

 

                              Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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